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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Oficio Nº 80 

Rad.  050003121002-2023-00015-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 123 del 26 de abril de 2023, a través del 

cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras promovida por WILDER 

ALEJANDRO AGUILAR MELGUIZO, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.036.608.837,  

como legitimado de ALBERTO AGUILAR PIEDRAHITA (fallecido), identificado en vida con la cédula 

de ciudadanía N° 5.955.463, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – Dirección Territorial 

Antioquia, bajo el radicado No. 05000-31-21-002-2023-00015-00, y en los términos del artículo 95 de 

la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y 

administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 

86 ibídem, que se adelanten en relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

 

Identificación general Predio Innominado – ID 98198 

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 
NORTE: Partiendo desde el punto 312874 (Este 
4708093,74, Norte 2217752,27) en línea quebrada que 
pasa por el punto 312875 en dirección oriente hasta 
llegar al punto 312876 (Este 4708117,71, Norte 
2217760,75) en colindancia con camino denominado en 
el ITG como “Carreteable” con cerca de por medio en 
28,61 metros.  
ORIENTE: Partiendo desde el punto 312876 (Este 
4708117,71, Norte 2217760,75) en línea recta en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 312877 (Este 
4708126,95, Norte 2217726,78) en colindancia con 

Municipio Fredonia 

Corregimiento Palomos 

Vereda La Quiebra 
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Identificación general Predio Innominado – ID 98198 

Área 
Georreferenciada 

1130 mts2  
camino denominado en el ITG como “Carreteable” con 
cerca de por medio en 35,21 metros.  
SUR: Partiendo desde el punto 312877 (Este 
4708126,95, Norte 2217726,78) en línea recta en 
dirección suroccidente hasta llegar al punto 189583 (Este 
4708101,18, Norte 2217709,77) en colindancia con 
predio de Sr. Mauricio con cerca de por medio en 30,88 
metros.  
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 189583 (Este 
4708101,18, Norte 2217709,77) en línea quebrada que 
pasa por el punto 189586 en dirección norte hasta llegar 
al punto 312874 (Este 4708093,74, Norte 2217752,27) en 
colindancia con Iglesia Vereda La Quiebra con cerca de 
por medio en 43,16 metros. 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Legitimado del propietario 

 

COORDENADAS 
CUADRO DE COORDENADAS 

PUNTOS 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE  ESTE  LATITUD (° ' '')  LONG (° ' '')  

189583 2217709,77 4708101,18 5° 57' 50,417" N 75° 38' 15,141" W 

312874 2217752,27 4708093,74 5° 57' 51,799" N 75° 38' 15,390" W 

312875 2217763,92 4708108,16 5° 57' 52,181" N 75° 38' 14,923" W 

312876 2217760,75 4708117,71 5° 57' 52,079" N 75° 38' 14,612" W 

312877 2217726,78 4708126,95 5° 57' 50,974" N 75° 38' 14,306" W 

189586 2217744,53 4708095,4 5° 57' 51,547" N 75° 38' 15,335" W 

 
Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 
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